
 

EXPEDIENTES CON LOS AUTOS TURNADOS A LA ACTUARIA DE LA PRIMERA 
SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 

 

1. TJA/1ªS/14/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) VERÓNICA GUADARRAMA 

ARMENTA VS PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, Y OTROS. 

PERSONAL 

 

2. TJA/1ªS/94/2023. (CUADERNO PRINCIPAL) TERESA FLORES PÉREZ VS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

LISTA 

 

3. TJA/1ªS/205/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ VS 

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS. LISTA 

 

4. TJA/1ªS/217/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) MANUEL MOLINA ARAGON VS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JANTETELCO, MORELOS Y OTROS. LISTA 

 

5. TJA/1ªS/241/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) JOSÉ DANIEL RIVERA 

DELGADILLO VS DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.  

6. LISTA 

7. LISTA 

 

8. TJA/1ªS/280/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) MARÍA ZOYLA PERALTA 

NAVARRETE VS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS Y OTROS. LISTA 

 

9. TJA/1ªS/282/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) JOSÉ ANTONIO VELÁZQUEZ 

VILLEGAS VS TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MORELOS. LISTA 

10. LISTA 

 

11. TJA/1ªS/69/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) JUVENTINO VELASCO SANTIAGO 

VS H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS Y 

OTROS. PERSONAL 

12. PERSONAL 

 

13. TJA/1ªS/71/2021 (TOMO II) ARMANDO MARTÍN MILLAN CRUZ VS H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS Y OTROS. 

PERSONAL 

14. PERSONAL 

 



15. TJA/1ªS/73/2021 (CUADERNILLO PRINCIPAL Y OFICIO NO. 65) MARIO TERÁN 

MARTÍNEZ VS H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS Y OTROS. PERSONAL 

16. PERSONAL 

 

17. TJA/1ªS/218/2020 (CUADERNO PRINCIPAL) MANUEL GARCÍA GUTIÉRREZ. VS 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. PERSONAL 

 

TURNADA EL DÍA 07 DE FEBRERO DEL 2024, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 28,29 Y 30 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

 


